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La perseverancia y el compromiso sindical han hecho que los trabajadores y 

trabajadoras del sector de Oficinas y Despachos de la provincia, con la firma de este 

Convenio, vean reguladas sus condiciones de trabajo y económicas para los años 2010, 

2011 y 2012. 

 
Tras unos meses de intensas negociaciones entre los Sindicatos y la Confederación de Empresarios de Málaga, 

por fin se ha firmado el Convenio Colectivo para el conjunto de las personas que trabajan en Oficinas y 

Despachos en la provincia de Málaga. 

 

El Acuerdo está enmarcado en los parámetros del Acuerdo Interconfederal de Negociación Colectiva-AINC- 

para los próximos tres años, y se sitúa en la media de los convenios colectivos de mismo sector en el entorno de 

la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 

De los mismos destacamos el aspecto salarial que supone erradicar la disparidad de salarios que existían, con la 

consecuente mejora para todos los trabajadores y trabajadoras. Las mejoras económicas por encima de lo 

pactado, están garantizadas a través de la cláusula de incremento salarial con incrementos del 1,5% y del 2% 

para los años 2011 y 2012 respectivamente. 

Asimismo se establece un Plus de Transporte de 1272 € por año y una Ayuda a los Estudios de 90 € por año e 

hijo. 

 

En materia de Jornada se establece una jornada máxima anual de 1723 horas. En cuanto al horario, se disfrutará 

de dos meses de jornada continua en verano y todos los viernes del año, este disfrute se extiende a los días 

especiales de Navidad y Semana Santa, garantizando con ello la Conciliación de la vida Laboral y Familiar. Se 

establecen 22 días laborables para las Vacaciones anuales. 

 

Con la firma de este convenio se establece una simplificación y un avance en materia de Clasificación 

Profesional, adaptando las categorías a los nuevos tiempos. 

 

Las condiciones que se pactan en este convenio tienen carácter de mínimos, de forma que los trabajadores y 

trabajadoras que disfrutasen de otras condiciones por encima de lo pactado siguen manteniéndolas a través de la 

cláusula de condiciones más beneficiosas. 

 

Se regulan aspectos, que hasta ahora eran aplicados de forma diferentes por cada una de las empresas que 

integran el sector. Aspectos que desde la Representación Sindical de CC.OO. y UGT., valoramos positivamente 

porque se establece un convenio mas acorde a los tiempos actuales acabando con una situación de vacío legal, y 

que permitirá mejorarlos en próximos convenios. 

Málaga, 13 de julio de 2010 

  PROTECCIÓN DE DATOS:  
Tus datos serán incorporados a un fichero 
titularidad de CCOO integrado por los ficheros 
pertenecientes a la confederación o unión 
regional correspondiente según el lugar en que 
radique tu centro de trabajo, a la federación del 
sector al que pertenezca la empresa en la que 
trabajes, así como - en todo caso - a la CSCCOO. 
En siguiente URL puedes consultar los diferentes 
entes que componen CCOO: 
http://www.ccoo.es/sindicato/sindicato.html. La 
finalidad del tratamiento de tus datos por parte 
de todas ellas la constituye el mantenimiento de 
tu relación como afiliado, con las concretas 
finalidades establecidas en los estatutos.  
Además de lo indicado tus datos pueden ser 
empleados por CCOO para remitirte información 
sobre las actividades y acuerdos de colaboración 
que se establezcan con otras entidades. Siempre 
estarás informado en la web de CSCCOO 
(http//:www.ccoo.es) de dichos acuerdos y de los 
datos de dichas entidades. Puedes ejercitar tus 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y, 
en su caso, oposición, enviando una solicitud por 
escrito acompañada de la fotocopia de tu D.N.I. 
dirigida a CSCCOO con domicilio sito en la C/ 
Fernández de la Hoz nº 12. 28010. Madrid. 
Deberá indicar siempre la referencia 
“PROTECCIÓN DE DATOS”. Si tienes alguna duda 
al respecto puedes remitir un email a 
lopd@ccoo.es o llamar por teléfono al 
917028077. 

Ficha de afiliación   fecha  

 
Nombre y apellidos ________________________________________________ 
 
DNI _______________Teléfono __________________T. móvil ____________ 
 
Centro de Trabajo: _____________________________________________ 
 
Domiciliación: número de cta: 
 
Correo.electrónico:____________________Fecha nacimiento______  
 
 
 
        Firma: 

 
Envía la solicitud a Comfia CC.OO. Avd. Muelle de Heredia 26-5ª 
29001 Málaga o al FAX 952.21.28.16 

Si aún 
no estás 
afiliado/a 

¡DECÍDETE! 
Con   
CCOO 
tú ganas 

COMFIA CC.OO. informa que tras 17 años se regula el sector de 

Oficinas y Despachos para la provincia de Málaga  


